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Ciudad de México, a 11 de abril de 2018 

INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN Y DICTAMINACIÓN, S. DE R.L. DE C.V. 
Paseo Boca del Río No. 3 6-B 
Fracc. La Tampiquera 
C.P. 94290, Boca del Río, Veracruz. 
Tels: 01 (229) 286 4717 y 01 (229) 286 4621 
Correo electrónico: ¡;;ontact.o@uv-invedi.com 
PRESENTE 

Hago referencia a su solicitud de fecha 12 de marzo de 2018, recibida en el Área de Atención al 
Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos CAGENCIA) en esa misma fecha, mediante la cual solicitó la Autorización 
como Tercero para liderar y emitir los informes de Investigación Causa Raíz de eventos ocurridos en 
el Sector Hidrocarburos. 

Al respecto. esta Dirección General de Gestión de Operación Integral, con fundamento en los 
artículos l. 2 fracción VIII, 4 fracción XX. 18 fracciones 111, XVIII y XX y 30 fracción VI, del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 22 y 23 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen ·los 
Lineamientos para la Autorización. Aprobación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, publicadas el 29 de julio de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y una vez 
cumplidos los requisitos establecidos en la Convocatoria para obtener la Autorización como Tercero 
para liderar y emitir los informes de Investigación Causa Rafz de eventos ocurridos en el Sector 
Hidrocarburos. y en el trámite con homoclave ASEA-00-045 Autorización como Tercero en materia 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. y toda vez que el Comité de Terceros ASEA sesionó el ll de abril de 2018 y emitió 
opinión favorable respecto de la solicitud seMiada en el párrafo que antecede, otorga la 
AUTORIZACIÓN a favor de: 

INSPECCIÓN. VERIFICACIÓN Y DICTAMINACIÓN. S. DE R.l. DE C.V. 
como 

TERCERO AUTORIZADO 
Con Registro No. 

TA-D-AOS-06/2018 
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Para para liderar y emitir los informes de Investigación Causa Raíz. conforme a lo establecido en las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para que los 
Regulados lleven a cabo las Investigaciones Causa Raíz de Incidentes y Accidentes ocurridos en sus 
Instalaciones. 

La presente AUTORIZACIÓN mantendrá una vigencia de 2 años, surtiendo efectos a partir de la 
fecha de su expedición, quedando sujeta al cumplimiento de las Condiciones de Operación señaladas 
en el ANEXO 1 CONDICIONES DE OPERACIÓN. 

Para tales efectos. únicamente el personal que se indica en el ANEXO 2, podrá liderar y emitir los 
informes de Investigación Causa Raíz , referidos en las Disposiciones administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para que los Regulados lleven a cabo las Investigaciones 
Causa Raíz de Incidentes y Accidentes ocurridos en sus Instalaciones, toda vez que demostraron 
contar con la competencia técnica necesaria. 

La AGENCIA suspenderá o revocará la presente AUTORIZACIÓN en los casos de incumplimiento a 
cualquiera de las Condiciones de Operación mencionadas en el ANEXO 1. además de lo establecido 
en los artfculos 33 y 34 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la Autorización. Aprobación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Considerando la importancia y responsabilidad que conlleva la presente AUTORIZACIÓN, lo 
exhortamos a respaldarla con ética y profesionalismo. a fin de mantener su vigencia. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

BIOL. RAFAEL CONTRERAS LEE 
eor un uso rttsponsable del pqpel, las copias de conocimiento de ene gsunto son rcmjtjdgs yfg electc6njcg 
C.c:.p. Mtro. Ullses Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. Cono~irniento. 

lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y VIgilancia Industrial. Conocimiento. 
ArChivo con referen~ia al folio: 03778/04/18 
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ANEXO 1 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

' 
1. La recepción del oficio de AUTORIZACIÓN por parte del Tercero implica la aceptación 

incondicional de las Condiciones de Operacién qu~ emita 1'ª AGENCIA, sin perjÚicio de las 
obligaciones que se estable-tcarten las demB:s dispQsi~ion~s jurídic~s y n~~,rl}ativas aplicables. 

2. La vigencia de la presemte ·AU:rORIZACIÓN será de dQs af'los a partir de la fecha de 
expedición. - . 

, 3. Los Líderes de lnvéstlgación Causa _Ra(~-eofl~t~·dos. e.ñ) ~l AtiEXO i de la A~TORIZACIÓN. 
serán los únjco.s gGe lideraran ·Y· emitir~nJo~ inl9rfne9- o·e:·lnve-s~igación Causa-Raíz. de acuerdo 
con lo estableciqp en las Di?poslGio]l·es:·ad(nihis,t!ativas .de·cgrácter general que establecen los 
Lineami~nto? para qu{ lg:s ·Re~gút;~.Glq~ (U~ven ~~ cabq las lnvestigac_iones Caus-a Raíz de 
lncid.ent~s y Acciden~.S [ÓGUÍ"rid0s en sús lns.tala~i0)1~s~ ; . 

' • 1 
4. El J.ercere Autorizado por larAGEN'<íiA e.s direptafTlente. r.e2pqn·sable.de la veracidad dé IG!s los 

informes de 
1 
lrwesti~ación Cal1sa Rál:z ql\le realice ¡:oh inforJnaciór.~ veraz. en forma 

dm:urpentada~ eq~plet.~ y sin enr,ores·. 1 • .. 

s. Presen'tar a la AGENCIA un informe t_i:imestráJ de las actiV:idades realizadas ba)o el. ~tif.!P.~t9_,r;t~ ..... 
la presente AUTORIZACióN, a~rante'l0·~'flTcirnfir..QS •quince días Gle los, rneses de enero. abril. 
jÚiio y octupt:e de cad¡¡¡ año. G>ieborinforme del?er.~·lndía?r: . ... " 

a. Nombr;t;! ,del· Reg'ulado. 
b. Fecha'($) d~ re.aliza:ción de los trabajo~. ' 
c. Horarios. Gte re~lización de los trabajos. • 
d. Nombre y .Númem'de·los inform~s de hwest_igaci6n Ca~;Js·a Rafz,r.ealizades. 
e, Resultados satisfactorios y no satisfactorl~s. 
f. t\.1otivo del· t'r~b.~jd a desarrollar, ~ · · .. 
~· Domicilio en donde sé l!evaA e? cabo los trabajÓs. 
h': &11 caso de ser resu'ltados rSatisfactoríOS: 

i. 

j. 

' - L Número de=-informe de InvestigaciÓn Oq.us.a Rafz realil~do . 
ii. re ehª -de emisÍon •d.~l infor.r:n.~ .qe lr;¡yestigaGion Causa. R!it? r~alizado. 

En' caso de resultados no satisfaMrios: 
i.' 'NiJme'fO de registro o acta elaborada: 
ií. Fecha de e_m.isión d~ registra o acta elaberada 
iii. No conforlii'IJdaél.es rdenti-ficadas. 
iv. En su caso, plazo establ~cÍC!o p_ara· atender las no conformidades. 

En caso de rechazar servicios: \ \ 
i. Nombre del Regulado. 
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ANEXO 1 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

iL Fecha de rechazo. 
iii. Motivo del rechazo. 

k. En caso de existirrescisión de contratos ,de los servicios prestados: 
i. Nombre del Regulado. 
ii. F~cha de rescisión. 
iii. Motivo. o causas. 

l. En caso de existir negación de entre~ -de información por parte del Regulado 
durant~ el Qe~arrollo, de 'lo:; -tr.ab~jos,. "" -

L Nombr e ElehR.~gul~do.¡ , 1 • • • 

ii. péfióqo de Fealizaéiqn'éi~ tratrajG>~. -
iii. Mqtiy0 del r.eguladolpor el ~Wé negó' ta·infprmadón. 

m. Plan de trabajo por cada• s~rvi&io l 
n. En caso de no haber liderado y· emitid'q los· 1nformes de Investigación Causa Rafz en 

el tr;'im'estre correspondiente', dell>e hacérlo _qel conh11:imiente de e-sta AGENCIA por 
.. ... .. ···- -.. .. escrito. en los plazos señalado1s. · 

6. Proporcionar, a la AGENCIA la infonmación que ésta: le, requiera a efecto de demostrar que su 
actuación no fmplica COQ~ic;;to de intereses Y. qu~ se a)usta a los crit'erios de imparcialidad. 
independencia e integridad. P~ra tal eferrtéi, el tercero éeberá apegarse a la> establecido en el 
Códigó de Ética y en el Código de Cprigucta para las Jerceros Autorizados y f-probadbs 

1

por 
la AGENCIA. _. '· 

7. P.restar los servicios wrno Tercero cuando la AGÉNCIA lo sólltfte o·a petición de p~rte. 
8. . Solicitar a la AGENCIA la modificaCión c;l~ la AUTORIZAC,IéN en case ·de cualquier cambio 

que afecte las condí~fones confor:me las cuales el 'f.e~cero ftH~ autqrizado. dentro Glel término 
de diez dfas hábiles siguientes ,ac;mtados a partir de la fecl:la de dicha modificaciólil. 

9. En caso. elE! ámpliación Q reducción en la estructura d~l 0rganigrama,, deberá solidtar la 
actualización dél ANEXO 2. . ) 

10. En la prestación de cualquier servicio, debera·ape.garse en todo momento a su Manual de 
Aseguramiento de la Calidad y Manual de Procedimientos. a'Sf como·contar con los registros y 
soportes document:ales gue permitan garantizar la calidad de sus trabajos. 

11. Recabar y resguardar los élem~ntos de prueba que permitan documentar la realización de los 
trabajos como Tercero, con la finalidad de acrepitar la veracidad de lo circunstanciado en sus 

. .... .. ... _ informes de Investigación Causa Raíz e informes trimestrales. \ 1 
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ANEXO 1 

CONDI<;:IONES DE OPERACIÓN 

12. Contar con medíos de ident ificación para todo el personal· descrito en el ANEXO 2. 

13. Abstenerse de emitir o suscribir 'dic.rárrlene¡s. r.epC!lrtes,:informes o cualquier otro documento 
que avale el cumplimh;nto de n0rmas oficiales mexicanas o c~:.~~lquíer otro instrumento 
regula torio o normativo, sin .e~tar dehidamente aprobade o autorizado. en térri11nC'rs ae ·1;;r· · · 
normatividad vigente aplicahle. 

14. Apegarse a dos formátos, crit~ri9s y qisp_qsíc.:jolig_S. t'ju~ _publique la AGENCIA a través de 
cualquier m~aip, que ~ijan su actuar como Tercer-o~~u'toriz.ado... · 

~ . --~ •' . . .. 
15. Elaborar el piaR de trabajo ~ar.a ·cada:servlioio ~q~e. ;3-l menes indl:lya: el alcance pel servicio. los 

procedimientos aplicables; té.cnic::_a~;' est~dístkas~ a utiliiar. los rec:ursos humanos necesarios. 
inclt;~y.e nélo ·al personal-sub~entra~~d9: par(). la realjtaci§n 'tle' Id$ servicios (desglosando las 
horas=- hombre a utilizar), y-él ~e~íad~·~a~ ,eje'mJ,'ción (cj~sgl9spdb por fase~ y{ o ·actividac;les con 
la duración r:Jé. cada una} · 

1 • 
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ANEXO 2 

PERSONAL AUTORIZÁDÓ 

Para para liderar y emitir los informes de Investigación Causa Raíz de eventos ocurridos en el Sector 
Hidrocarburos: -·" .. .... · · 
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